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HOSPITAL UNIVERSITARIO SANTA CRISTINA 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 

ABREVIADO 
A/SUM-009843/2025 

ADQUISICIÓN DE UN SISTEMA DE 
MONITORIZACIÓN BASICA REMOTA PARA LA 

UNIDAD DE MEDIA ESTANCIA DE PACIENTES ELA 
EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO SANTA 

CRISTINA. PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA –FINANCIADO 
POR LA UNIÓN EUROPEA- NEXTGENERATIONEU” 
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que permitiría comprobar el original
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1. OBJETO DEL CONTRATO 

El objeto del presente documento es describir las características técnicas que debe 
reunir la adquisición, instalación y puesta en funcionamiento de un sistema de 
monitorización básica remota para la unidad de media estancia de pacientes ELA. 

1. CONDICIONES GENERALES 

Se entiende por equipo el conjunto completo de la maquina o aparato con todos los 
accesorios imprescindibles para su funcionamiento y se suministrará con todos 
aquellos dispositivos o elementos de interconexión, accesorios de anclaje o fijación 
necesarios para un total y correcto funcionamiento. Se entiende también como equipo, 
el software que incluya su actualización, cuando fuera necesario, así como las 
licencias de uso. 

Se suministrará la última versión tecnológica disponible de los equipos objeto de 
adjudicación en el momento de la instalación en todos sus componentes, no 
admitiéndose equipos de segunda mano ni equipos que contengan componentes 
reacondicionados. 

2. CARACTERÍSTICAS Y CONFIGURACIÓN MÍNIMA 
El sistema de monitorización básica remota estará compuesto por 5 monitores 
multiparamétricos de constantes vitales junto a la plataforma virtual de monitorización 
remota. 

Las cifras de medidas y demás características cuantificadas deben tomarse como 
orientativas, no excluyentes. 

Las características mínimas que deben cumplir los monitores multiparametricos 
incluidos son: 

•

•

•

•

•
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•

•

•

La plataforma virtual de monitorización remota debe cumplir al menos con las 
siguientes características técnicas: 

Visualización de parámetros y manejo de la plataforma 

• Plataforma virtual de monitorización remota que proporcione de manera continua 

información visual y audible de parámetros de monitores de constantes vitales. 

• Los datos de los monitores deben ser visibles en una pantalla central de enfermería. 

• Permita visualizar al menos 50 pacientes en la pantalla de una estación central de 

enfermería de manera simultánea. 

• Visualización de al menos los siguientes parámetros: SpO2, frecuencia cardíaca, 

frecuencia respiratoria, EtCO2, Temperatura, PANI (presión arterial no invasiva). 

• Vista en mosaico con cuadros de paciente que permitan visualizar datos del 

paciente, parámetros y límites de alarmas del monitor, algoritmos de gestión de 

alarmas, alarmas y mensajes de advertencia en cada paciente. 

• Visualización de hasta 6 parámetros en el cuadro de paciente en la vista de 

mosaico. 

• Permita de manera sencilla vincular pacientes con los monitores. 

• Capacidad de vincular uno o varios monitores a un mismo paciente. 

• Visualización en la plataforma de tendencias de al menos 3-4 h de los parámetros 

y ondas de pletismografía y capnograma a tiempo real. 

• Visualización de alarmas y notificaciones de cambios de parámetros del monitor. 

• Diferentes roles en función del tipo de usuario que permitan diferentes funciones 

dentro de la plataforma. 

• Posibilidad de admitir y dar de alta a pacientes en la plataforma por el usuario 

clínico, así como crear, gestionar y eliminar los vínculos entre los pacientes y los 

dispositivos. 
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• Capacidad de almacenamiento de datos de hasta 90 días. 

Alarmas 

• Las alarmas se visualizan con un código de colores para reflejar la gravedad de la 

alarma, con prioridad de alarma alta, media y baja.

• Posibilidad de habilitar/deshabilitar las alarmas audibles de la plataforma de 

monitorización en la central de enfermería. 

• Posibilidad de silenciar temporalmente las alertas sonoras que indican una alarma 

activa para un paciente. 

• Que proporcione indicadores visuales cuando una alarma sonora en determinados 

dispositivos está en pausa o se ha silenciado en el monitor. 

Informes 

• Posibilidad de creación de informes que permitan el acceso a información histórica 

y actual sobre los dispositivos y pacientes monitorizados. 

• Posibilidad de crear informes de alarmas y uso del sistema. 

Volcado de datos en la HCE 

• Permita el volcado de los datos a los sistemas de historia clínica del hospital. 
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Elaborado el Pliego de Prescripciones Técnicas correspondiente al Procedimiento 

Abierto Simplificado Abreviado de Suministros Nº PASA A/SUM-009843/2025 

(adquisición de un  sistema de monitorización básica remota para la unidad de 

media estancia de pacientes ELA en el Hospital Universitario Santa Cristina) y para 

dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 124, de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, el órgano de contratación del Hospital 

Universitario Santa Cristina.

RESUELVE 

Aprobar el presente Pliego de Prescripciones Técnicas para 
la adquisición de un sistema de monitorización básica remota 
para la unidad de media estancia de pacientes ELA en el 
Hospital Universitario Santa Cristina (PASA A/SUM-
009843/2025). 

                El Director Gerente 
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